






 
   

 

               
 

       

 

     

                
                    
              

            
              

            
         

             
              
             

        

    











 
   

 

                
            

         

                 
          

             
                

                 
           

                  
              

        

                 
 

                  
        

            
           

                
 

                  
               

               
                

                  
   

              
              

             
          

                   
        

    



    

         

 
   

 

               

        

   

           

               
                  

    

                
              

 

               
             

             
           

    

              
               

      

             
     

                  
           

   

               
              

               
     

                  
               
   

     















        

   

 
   

 

             
            

     

       

              
         

    





   

 
   

 

         

  

 

  
 

  
 

        

    















     
     

   
   

 
 

 

     
     

   
   

 
 

 

     
     

   
  

 
 

 

     
     

      
 

  
 

 
 





 

 

 

afectar la posición competitiva de los 

agentes económicos. 

Artículos 116, último párrafo, de la 

LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; 3, 

fracción IX, de la LFCE y numerales 

Trigésimo octavo, fracción II, y 

Cuadragésimo, fracción I, de los 

Lineamientos de clasificación, por 

constituir patrimonio de un agente 

económico, consistente en participaciones 

accionarias de un agente económico, 

información patrimonial relativa al 

ingresos, activos, capital social, utilidades 

y montos relacionados con la operación, 

así como montos relacionados con la 

operación de un agentes económicos.  

Artículos 116 primer párrafo de la LGTAIP; 

113 fracción I de la LFTAIP; artículo 3 

fracción IX de la LFCE; artículo 2 fracción 

V, 3 fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la 

Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); y numeral 

Trigésimo Octavo fracción I.1 de los 

Lineamientos de clasificación, por 

constituir datos personales consistente en 

el nombre de una persona física y 

nacionalidad.  

Personas o instancias autorizadas 

a acceder a la información 

clasificada. 

Los titulares de la información y servidores 

públicos de la Dirección General de 

Concentraciones y Concesiones de la 

Unidad de Competencia Económica.  

Firmado electrónicamente por el 

Director General. 1 

Juan Manuel Hernández Pérez, Director 

General de Concentraciones y 

Concesiones de la Unidad de 

Competencia Económica del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones suscribe 

mediante Firma Electrónica Avanzada de 

conformidad con el numeral, Primero, 

inciso c) del Acuerdo P/IFT/041120/337 

del 4 de noviembre de 2020. 

 

 

                                                           
1Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los 
actos que emitan los servidores públicos que se indican. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020. 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5604740&fecha=11/11/2020#gsc.tab=0 
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